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ARTíCULOCUARTO.-Autorizar a los jefes de las Oficinas Generales de Administración, Planificación y
RecursosHumanoscumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egresoa la estructura
funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créditos presupuestarios
aprobadosen el Presupuesto Institucional del EjercicioFiscal2015.

ARTíCULOTERCERO.-Precisar que don Eirck Romero Pacaya, tiene diez días hábiles, a partir del dra
siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, y la rendición de cuenta
documentada de la asignación económica otorgada, en la Oficina General de Administración (OGA),y el
informe de suviaje en el Rectorado.

ARTíCULOSEGUNDO.-Otorgar a don Elrck Romero Pacaya,pasaje aéreo en la ruta Iquitos/Tarapoto/
tqultos, y una asignación económica de 5/. 400.00 (Cuatrocientos y 00/100 nuevos soles) para que
sufrague gastosde pasaje terrestre en la ruta Tarapoto/Yurimaguas/Tarapoto, alimentación, alojamiento y
movilidad.

ARTíCULOPRIMERO.-Autorizar el viaje a la ciudad de Yurimaguasdel 12 al 14 de agosto de 2015, de don
Eirck Romero Pacaya, contratado bajo el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios
(CAS)de laOficinade Imagén Institucional, para los fines expuestosen la presente resolución rectoral.

SERESUELVE:

Enusode lasatribuciones que confieren la ley n.· 30220y el Estatuto de la UNAP;

Deconformidad con la ley n. • 30281de presupuestodel SectorPublicopara el Año Fiscal2015; y,

Que, por la razón expuesta,es procedente autorizar el viaje a la ciudad de Yurimaguasde don EirckRomero
Pacaya,contratado bajo el régimen especialde ContrataciónAdministrativa de Servicios(CAS)de la Oficina
de Imagén Institucional, del 12al14 deagostode 2015;

Que, don Rodil Tello Espinoza,rector de la Universidad Nacional de.Ia Amazonia Peruana (UNAP),estima
conveniente que don Eirck Romero Pacaya, contratado bajo el régimen especial de Contratación
Administrativa de Servicios(CAS)de la Oficinade Imagén Institucional, viaje a la ciudad de Yurimaguasdel
12 al 14de agosto de 2015, con la finalidad de difundir la luchade los alumnos de la Facultadde Zootecnia,
paraconservarel Centro de Experimentacióny EnseñanzaYurimaguasGranja Km. 17;

CONSIDERANDO:

ResoluciónRectoral n.· 0797-2015-UNAP
Iquitos, 10 deagostode 2015

RectoradoUNAP

r; -- r


